
ORDENANZA Nº 092/16 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE REDUC CION 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer de un sistema 
de Becas de Capacitación para estimular el trabajo de personas y/o grupos de personas, 
en el ámbito municipal. 
 
Artículo 2º:  Serán beneficiarios de las becas establecidas en el artículo precedente las 
personas y/o grupos de personas que, a juicio del D.E.M., desarrollen actividades en el 
campo a asignar y cuya trayectoria y situación personal lo amerite. 
 
Artículo 3º:  Las erogaciones que impliquen el pago de las becas, serán imputadas a la 
partida “Becas a Particulares (2.5.1.03)” del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 4º:  El monto y la modalidad de cada beca serán establecidos, en cada caso, por 
el D.E.M., mediante decreto. 
 
Artículo 5º:  Las becas tendrán una duración de hasta doce (12) meses y podrán ser 
prorrogadas mediante decreto por un mismo período de tiempo. 
 
Artículo 6º:  El D.E.M. podrá reglamentar la presente, en cuanto a la aplicación práctica 
y demás cuestiones que hacen al funcionamiento del Programa. 
 
Artículo 7º: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
  
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Reducción, 
con fecha 7 de marzo de 2016. 
 
 
 
 

Luis Oscar Champin    Mercedes Eduarda Rodrigañez 
    Secretario CD                            Presidente CD 

  


